
NÜM. 100 LUNES, 2 DE MAYO DE 1927 25 CTS. NUMERO 

n r o t n u c i a V L e ó n 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se' 
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente'. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
rar los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. T>. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per-

. sónas de la Augusta- Real familia, 
cóntinúanisiü novedad en su impor
tante salud. ' ,: , . V ' ' • ' 

f Gaceta del diá.i.0 de mayo de 1927).. 

C O M I S I Ó N _ P R O V I N C I A L 

SECRETARIA. —SCMISISTKOS 

Mes de abril de 1927 
Precios que la Comis ión provincial 

y el Sr . Jefe Administrativo de 
de esta provincia, han fijado pa
ra el abono de los artículos do 
suministros militares que hayan 
sido facilitados por los pueblos 
durante el precitado mes. 

Artículos de suministros, con reduc
ción a l sistema métrico, en su equi
valencia en raciones: 

Pts. Cts. 
Ración de pan de 63 decá-

gramos 0 4 é 
Ración de cebada de 4 kilo

gramos • 1 89 
•Ración de centeno de 4 k i 

logramos 1 72 
Rac ión de maíz de 4 kilo

gramos. 1 80 
Ración de hierba de 12'800 

kilogramos 1 48 

Pts. Cts. 

Ración de paja corta de 6 'ki-
. logramos . . . . . . . . . . . . • . . / 0 74 

L i t r o de petróleo . . ": 1 30 
Quintal métr ico de carbón. . 11 70 
Quintal métr ico de leña . ; . 4 05 
L i t r o de v i n o . . . . . . . . . . ... .. 0 50 

L o s cuales se hacen públ icos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respéctivas-relacio-
n é s , y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.'0 de la Rea l or
den-circular de 15 dé septiembre 
de 1848, la.de 22 de marzo de 185Ó, 
la de 20 de junio de 1898, la de 3 de 
agosto de 1907 y la de 15 de julio 
de 1924 y demás disposiciones pos
teriores vigentes. 

L e ó n , 21 de abril de 1 9 2 7 . = 
E l Presidente, José Maria Vicente. 
= E 1 Secretario, Antonio del Pozo. . 

O B R A S P U B L I C A S 
DB XA PROVINCIA BE LEÓN 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Hasta las trece horas del d ía 25 

de m a y o se a d m i t i r á n proposi
ciones en el Registro de esta Jefa
tura y en las de las provincias de 
Oviedo, Santander, Falencia , V a -
lladolid, Zamora, Orense y Lugo, a 
horas de oficina para optar a la su
basta de las obras de acopios, y su 
empleo en el k i lómetro 73 de la ca
rretera de Villacastin a Vigo a L e ó n , 
cuyo presupuesto asciende a 19.159 
pesetas, siendo el plazo de seis me 

868,8 contar de la fecha del comienzo 
de las obras y la fianza provisional 
será de 575 pesetas. 

L a subasta se verificará ante la 
Jefatura de Obras públ icas de esta 
proT incia, sita en la Plaza de Torres 
de Omaña, n ú m . 2, el d ía 30 de ma
yo del año actual. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de propos ic ión y dis
posiciones sobre la forma y condi
ciones de su presentac ión, estarán 
de'manifiesto en esta Jefatura, en 
los días y horas háb i l e s de oficina. 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se presentarán en papel se
llado de tres pesetas y sesenta c é n 
timos, b en papel c o m ú n con pól iza 
de igual clase, desechándose desde 
luego, la que al abrirla no resulte 
con tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entre
gada la propos ic ión a l oficial encar
gado de recibirla, no se puede ad
mitir ya , en n i n g ú n momento e l 
subsanarla deficiencia que en cnanto 
a su reintegro tenga. 

L a s Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Rea l de
creto de 12 de octubre de 1923. 
('Gaceta del 13.) 

L e ó n , 25 de abril de 1 9 2 7 . — E l 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzo , 
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M I N I S T E R I O D E E S T A D O 
S E C C I Ó N T E R C E R A 

11: 

H r 

Patronato de la Obra Pía de los Santos Logares de lenisaléo 
CUENTA de las cantidades recaudadas por los Sres. Comisarios de Diócesis, en con

cepto de limosnas, mandas testamentarias, etc., y remitidas por los mismos a 
este Centro durante el año 1926, que en virtud del Real decretó de 27 dé diciem
bre de 1888, se envían a Tierra Santa. 

DIÓCESIS 

Albarrac in . 
A l m e r í a . . . . 

A s t o r g a . . . . 

Badajoz . . . 
Barbastro. 

Barcelona. 

Burgos 
Calahorra. 
Canar ias . . 
Gartage..a. 

C e u t a . . . . ; 

FECHA m mma 

12 Enero 
11 E n e r o . . . . . . . 

31 Diciembre. . 

9 Noviembre. 
24 Noviembre. 

3 F e b r e r o . . . . 

f i f lMBBB DEL COMISARIO F8RM1 DE LA ENTIESA 

Giro postal i 
Idem i d . 

PESETAS 

D . J o s é María G ó m e z 
.» Diego M á r q u e z . . . 

» F e l i e A r i a ^Cheque c/ Banco Hispano-Ameri-^ 
* " I cano. *\ 

' »• Jorge Sangorrin . iGiro postal. . j 
» Manuel S e s é . . . . . . . . . . . . (Idem id 

Ciudad R e a l . 

Ciudad Rodrigo 

C ó r d o b a . 

Cuenca 

Gerona 
G r a n a d a . . . . 
Guad ix . 
Huesca 
Ib iza 
J a c a . 
J a é n 
L e ó n . . . 

Lér ida 

L u g o 
Madrid 
Málaga 
M a l l o r c a . . . , 
M e n o r c a . . . . 

Mondoñedo . 

O r e n s e . . . . . 

O r i h u e l a . . . 

Osma 
P a t e n c i a . . . 
P l a s e n c i a . . 
Pamplona. . 
Sa lamanca. 

30 J i m i o . . . . 
3 Febrsro . . 
4 Febrero. . 
3 Febrero. . 

11 Enero . . 
(31 Diciembres.. ' 
^18 E n e r o ; . . . . . . / 
^ 4 Diciembre. 
i l 2 Enero . . . . f -
¡20 Febrero. . : . . . / » 
/13 Dic iembre . . .V : 
.26 E n e r o . . . . . .1 ,»• 
\ i Marzo. . . . . J 
31 Dic iembre. . .S * 
31 Diciembre. . . 

6 Febrero. . . . . 
30 Diciembre. . . 
12 E n e r o . . . . . . . 
31 Dic iembre. . . 
16 Enero 

2 Febrero 
31 Dic iembre . . . 

^26 Enero 
31 Diciembre. . .^ 
30 Septiembre 
31 Diciembre., 
31 Diciembre., 
22 Febrero 

1 F e b r e r o . . . . 
,16 Enero 
14 Agosto 

4 F e b r e r o . . , , 

Gaspar Vi lam.b ias )C c^nerSo"??.1*. ^ í ^ ! * 
Ignacio M a r t í n e z . . . . . . . ! Cheque Banco Hispano Americano! 
Eladio Diez I T l z u r r u n . . . ¡Idem i d . '. . | 
Celestino González . . . . . . Giro postal i 
Pedro G i l . . . . . . . . . . . . . . . (ChequeBanco Hispano-Americano! 

WJiró postal.:. v . . . . . . . . . V 28,00; 
• m m i d . . . .- . . . : . . . . ^ •ss.oó} 
\Kritrega Don P . Pascual . 395,11/. 

'rldem' Don M. Mart ínez . . • 541,85V 
^Giró postal 150,00, 

Lucas P é r e z ' P a c h e c o ; . . . Idem i d . . . . . . . . . . . . . . . .• 100,00f 

«i Manuel Miranda. . . . 

;» Francisco Lorente . 

31 Diciembre. . 

25 Enero 
24 Diciembre. . 
l o Julio 
10 Febrero 
14 Enero 

Idem id. . . . . . . . . - . . . - . . . . . 325,00' 
José B l a n c o . , . . . | Idem i d . . . . ; ; . . . . . . . ¡: 
„ . n . , U d e m i d 298,00/ 
Francisco Gonzá lez )Hem {d 
Esteban C a n a d e l l . . . . . . . ICheque c/ Banco España . 
Cayetano María Navarro.!Giro postal 
José Antonio Fajardo . . . . Ildem i d . . . . . . . . . . . . . ; . 
Miguel Supervia .I ldem i d . 
Antonio Cardona . . . . . . . . | Idem id 
Blas S á n c h e z . . 'Idem i d . . . . . . . . . . . . . . . 
Cristino Mon-ondo Idem id 
Manuel D o m í n g u e z . . . . . . (Cheque o¡ Banco Urquijo 
V i n - \ ÍGiro p o s t a l . . . . . . . . . . . . . 442,00) 
J o s é Cortecans -Ildem i d . . . . . . . . . . . . . . . . 
Antonio García Conde . 
J e r ó n i m o B e l l i d o . . . . . . 
Francisco de P . Velasco 
Antonio Canals. 
Gabriel V i l a . 

E l i a s Montero 

Cheque c/ Banco S á i u z . . 
Entrega el mismo. 
Cheque c/ Banco Central 
Giró postal 
Idem id 

U d e m í d . . . . . . 100,00i 
^Idem id 346,10' 

Faustino D é g a m o . . . . . . . ¡Idem id 
^Cheque Bauco I . de Industria y 

Comercio 
Entrega D . J u l i á n Pascual 
Giro postal 
Idem id 
Cheque c/ Banco de E s p a ñ a 
Entrega el S r . Gonzá lez Orduña . . 

» L u i s Almarcha 

» Pedro del Pozo 
» Pablo Madrid 
» Policarpo María Barco 
» E m i l i o R o m á n T o r i o . . 
» Federico de Lif ián 

51,00 
32,25 

2.081,40 

100,00 
128,65 

203,65 

1.539,70 
372,25 

. 557;00 
377,54 

. ,66,00 

.936,96 

675,00 

50,00 

• 564,00 

2.012,40 
651,90 

' 400,00 
275,30 

.'- 130,00 
. 285,15 
' 321 ,-45 
1.654,25 

^ . 515,00 

1.600,00 
1.020,45 

200,40. 
.892,80 

• .148,80 

446,10 

25,00 

523,50 

443,00. 
16,00 
12,90 

3.743,45 
15.779,00 
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D l A C E S I S 

I Santander... 
I Santiago..;. 
I gegorbe 
j gesíovia 
I Sevilla 
1 siijitenza.... 
] Tu a z o n a . . . 
I 'J'iirrasona.. 
Tenerife. .*.. 
IV' i 'Ue l . . . . . - , 
Toledo... 

I Tortosa . . . . 

FECBJ DEL INGRESO 

Fñbrero 
Diciembre. . . 
Febrero 
Abr i l 
Febrero 
Febrero 
Noviembre. . 
Diciembre. . . 
Diciembre . . 
Junio . . . . . . , 
Marzo. 
Febrero. 
Noviembre.. 

| T í lde la . . . . . . . . . j30 J u n i o . . . 

1 T ú y . . . j 3 Febrero. 

I U r g e l . . . . . . .120 Diciembre.. 
, . , • 1 Marzo. 
Valencia. . . 
Valladolid. 
Vitoria. . . . . 
Zamora^.. , 

D . 

NOMBRE DEL COMISARIO 

31 Diciembre. 
4 Diciembre. . . i » 

11 Enero . . . . . . j » 
29 Diciembre. . . » 

José María Goy 
Claudio R o d r í g u e z 
liomualdo A m i g ó 
Miguel Piiiez R o d r í g u e z . 
José Holgado... 
Ambrosio Mamblona 
José María S a n z . . . . . . . . 
Francisco .1. V á z q u e z . . . . 
Francisco Soler 
Salustiano Sánchez 
Gregorio del Soler. 

Vicente Cosme, 

Angel C a s t i l l e j o . . . . . . . . 

José R o d r í g u e z de Pérez . 
Ricardo F o r n e s a . . . . . . . . . 

Manuel Pérez A r n a l 

F O R M A DE L A E N T R E O A PESETAS 

Antonio G . San R o m á n . . 
Manuel O r t i z ! . . . . . . . . . . 
Jacinto Mateos 

Cheque o / Banco Españo l de Crédito 
Giro postal 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Cheque e/ Banco Urquijo . 
Giro postal 
Idem i d . . . 
Idem i d . . 
Idem i d . . . . . . . . . . . . . . . ' : . . . . . . . 

\ I d e m í d 720,00 
¡Cheque Banco de E s p a ñ a . 799,70¡ 
jCheque Banco I . de Industria y 
| Comercio j 
Cheque o/ Banco Urquijo . . . . . . 

¡Cheque Banco Hispano-Americano 
iGiro postal; . / . 100,00, 
Idem i d . . . ; . . . . . . '5.260,00, 
Cheque c/ Banco C e n t r a l . . . . . . . . ; 
Cheque c/ Banco de B i l b a o . . . . . . . 
Cheque Banco Español de Crédito 

1.520,05 
100,00 

77,00 ' 
308,70 
103,h5 
159,05 
303,55 • 
149,00 
139,35 
220,50 
580,00. 

1.519,70 

' 71,20, 

979;30 
1.455,10: 

.5.350,00-

519,85 
2.262,45 • 

26,05 

m 

N O T A . — N o han rendido cuenta las Comisarias de A v i l a , Cádiz. Coria, Oviedo, V i c h y Zaragoza. 
Importa esta cuenta las figuradas cincuenta y cuatro mil quinientas setenta y seis pesetas con cincuenta 

céntimos. . . 
Madrid, 31 de diciembre de 1926.—El Interventor, Federico Pino. — V . " B.": E l Jefe de la S e c c i ó n , • 

Servando Crespo. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal-de Castrillo de Ja 

>. Valduerna 

L a Junta vecinal de mi presiden
cia en" a tenc ión a las: atribuciones 
i|ue le concede, el artículo -.4.°. del 
Estatuto municipal y s e g ú n aproba
ción del referéndum- establecido en 
al-capítulo 5.° del mentado Estatuto 
yior el concejo abierto de este pue 
blo en el dia 5 de los corrientes, se 
saca'a ;a venta en públ ica subasta 
un parcela de terreno a la entrada 
•leí Soto, de 172,46 áreas: l inda al 
E . ^ fincas de D . Benito Prieto, 
Anastasio Bercianos y otros; S . , ca 
mino de los Quiñones; O . , finca de 
Tomás de Abajo y reguero de los 
Quiñones y N . , camino; tiene sobre 
si servidumbres' de paso y riegos 
para algunas fincas. 

L a subasta se celebrará el día 15 
dé mayo próx imo y hora de las dos 
de la tarde, en la casa 'Ayuntamien
to y bajo la presidencia del que sus
cribe. 

Para tomar parte en la subasta 
que ha de ser por pujas a la llana 
es necesario consignar previamente 
en la mesa el 5 por ICO del valor 
tipo de subasta, siendo éste el de 

23.000 pesetas, la postura mín ima 
de una peseta y el tiempo- de licita
ción no excederá de do1» horas. 

E l rematante hará el pago defini
tivo en término de cinco días pro
cedentes ai del remate, con pérdida 
de la consigna en otro ¿aso y anula
c ión del contrato. A l hacer el pago 
se-le entregará al interesado certifi
cación del acta del remate, que le 
servirá de escritura do compra-ven
ta, sin derecho a reclamar otra nin
guna. 

L o que se hace públ ico pava ge
neral conociento y a fin de que quie
nes se consideren perjudicados ha
gan sus reclamaciones ante esta 
Junta en el t érmino de ocho días , 
pues pasado dicho plazo no serán 
atendidas 

Castrillo de la Valduern» , 21 de 
abril de 1927.==E1 Presidente, Juan 
Fierro Valderrey. 

Junfa vecinal de Liegos 
De conforinidad con el plan de 

aprovechamientos forestales y de
más disposiciones vigentes para el 
día 8 de mayo próx imo y hora de 
las diez y las once, tendrá lugar en 
la casa-concejo de) pueblo de L i e 
gos, del Ayuntamiento de Acebedo, 
las s u b a s t a s de 15 metros cú

bicos de madera de roble, en la ta
sación de 300 pesetas, en el monta 
número 420 del Catálogo y 20 me-! 
tros de-madera de- haya,, en la tasa
c ión de 200 pesetas^ en el monte 
número 421 del Catálogo, m á s 54,30 
pesetas de indemnizaciones para las 
dos subastas.. . 

Liegos, 19 de abril de 1927.=E1 
Presidente de la Junta vecinal, Ga-f 
bino G ó m e z . ; 

; • " " ! . 

Junta vecinal de Tendal '! 
Poseyendo en este pueblo de T e n 

dal, una parcela de terreno perte
neciente al común de vecinos, al 
sitio denominado «El Aldeái i» , que 
tiene de cabida superficial 4 hec
táreas y 13 áreas y que linda al N . ¡ 
con finca de Dionisio Gutiérrez y 
varios; al S . , con finca de Isidoro 
Fuertes y otra de Cecilio Sánchez ; 
al E . , con camino y al O. , con fin
cas de Francisco S luñiz y Leandro 
Fidalgo y varios; esta Junta veci
nal y mayoría de vecinos de este 
pueblo acuerdan en uso de las far 
cultades que les confiere el capí tulo 
11 del Estatuto municipal, enajenar 
dicha parcela de terreno, dividida 
en lotes entre los vecinos del mis
mo, para con el producto do dicha 
enajenación atender a los gastos de 
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construcc ión de un edificio para 
escuela y casa-habitación para el 
maestro, lo qué se hace públ ico de 
conformidad con lo dispuesto en los 
Reales decretos de 18 de junio y 25 
de septiembre de 1924, para que en 
el plazo de diez d ías , acontar desde 
la publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
los que se crean perjudicados pre 
senten las reclamaciones que crean 
justas, debiendo advertir que han de 
ser formuladas con arreglo al E s t a 
tuto municipal vigente y Regla
mento de procedimiento. T a m b i é n 
pueden ejercitar el derecho confor
me a lo prevenido en el capí tulo 1.°, 
t í tu lo 7.° , libro 1.° del Estatuto mu
nicipal y Reglamento de su aplica
c i ó n . 

De no formularse rec lamación a l 
guna se. procederá a la adjudicación 
de los expresados lotes, previo el 
pago de los mismos, bien advertido 
que el vecino que no quiera lote, 
será subastado y adjudicado entre 
los demás vecinos. 

Tendal , 27 de abril de 1927 .=E1 
Presidente, J o s é R o d r í g u e z . 

Junta vecinal de Villomar 
Acordada por esta Junta la ena

jenac ión de tres parcelas de terreno 
sobrantes de la v í a públ ica con el 

objeto de habilitar fondos para las 
obras de reparación y limpieza de 
la fuente de esta localidad, se hace 
públ ico por mf dio del presente para 
que los que se crean perjudicados 
presenten sus reclamaciones en el 
domicilio del Presidente que suscri
be, dentro del t érmino de ocho d ías , 
transcurridos és tos , no se admit irán 
las que se presenten. 

Vil lomar, 26 de abril de 1 9 2 7 . = 
E l Presidente, L á z a r o F lórez . 

FUNDIDOR DE CAXPANAS 
MAJÍUEL QUINTANA 

VILLAVERDE DB SANDOVAL 

CLeón-Mansiíla de ¡as Muios) 

L E O N 

I m p . de la D i p u t a c i ó n provincial 

1 9 2 7 

¡ m 
El más antiguo de ía capital por la fecha de 
su fundación, pero el más moderno por lo 

perfecto de sus instalaciones 
Café expréss.—Leche de su granja 

Terraza y billares 
Siempre la mas alta calidad en todos los 

artículos . 

INSTALADORA ELÉCTRICA 

" L A ECONÓMICA" 
- DE -

S. SALGADO 
Para Instalaciones y Repara
ciones eléctricas-Colocación de 
timbres, Teléfonos, Planchas y 

Estufas eléctricas, 

SEGUNDO SALGADO 
PRONTITUD Y ESMERO 

ENCAROOS Y AVISOS: 
Varillas, 1.-León 

o e o o o o * e o o e oo 

Clínica de enlennedades de lósalos 

E N 8 I Q D E ~ S A L G A D 0 
O C U L I S T A 

Coisnlla de 10 a 1 ; de 4 B 6 
Torres de Omaña, 3 (Casa Valdepeñas) 

L E Ó N 

OO 0 o 0 0 O 0 0 0 O 0 o 

"POPULAR INSTALADORA ELÉCTRICA" 
- •• "DE 

J U L I A N V I Z A N 

INSTALACIONES Y REPARACIONES D E LUZ, 
TIMBRES, TELÉFONOS, VENTILADORES. 

: PLANCHAS Y ESTUFAS; LÍNEAS : : 
D E TRANSPORTE D E ALTA Y BAJA TENSION 

TMMIOS PAR* DEKTBO T FUEHt 1E U M N T I L 
SEHVICIO RÁPIDO T ESHEUSO • RECIOS MÓDICOS, 

S A L . NÚM. 3. - LEÓN 

Farmacia BARTHE 
125 AÑOS DE EXISTENCIA 125 

Con dos farmacéuticos al frente de ella, es la única que 
en León y su provincia oosee el legítimo «APARATO 
ELECTRO - PRODUCTOR DE HIKOCAREL., Amalot. Gran sur
tido en DROGUERIA. Ultimas novedades en Perfume

ría. Artículos para Cirugía, 
Algunas especialidades de esta casa, de éxito verdad1 
Pectoralina BARTHE (tos, catarros). Sellos BARTHE 
(antineurálgicos). Pastillas antihelmínticas BARTHE 
(contra las lombrices). Papeles antigastrálgicos BARTHE 
(tesoro del estómago), Medicamentos puros E. Merck 

Bayer, etc. 
AUTOCLAVES PARA ESTERILIZACIONES 

! !Uni : i :HII ! ! !U i l l i i i ¡ i i l I ! IH¡ in iUI iHM 

CLÍNICA DE ENFERMEDADES DE LOS OIOS 
- M -

B . JOAÜUÍN VALCARCE ALVAREZ 
OCIIUSTA BEL IKSTITUTO OFTÁLMICO XACIOML BE MJUUUB 

-1 -
: : DE LAS CLÍNICAS SE ALEMANIA, SOBA T FRAKCIA: : 

(OISULTA: DE 9 A 10 T DE 2 i S 
- ATEMBA BEL PADRE ISLA, NÚMERO 2, N A L , U M A . - L E Í N -

ÁivAiniuiiiimii iniiiiun-.v.iiuintizsumiiuunmv.ii 


